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EDITORIAL 

USO rechaza el proyecto de Estatuto Básico 
 

La Federación de Empleados Públicos de USO ha 
mostrado su desacuerdo con los contenidos del 
anteproyecto de Estatuto Básico del Empleado 
Público consensuado entre la 
Administración, CCOO, UGT y CSIF, 
cuya firma se acaba de escenificar 
por segunda vez en veinte días, si 
bien en esta ocasión el evento se ha 
celebrado en el Palacio de la 
Moncloa con la presencia del 
Presidente Rodríguez Zapatero. La 
anterior firma se había presentado 
en la sede del Ministerio de 
Administraciones Públicas a finales 
del pasado mes de mayo. 
El cierre del acuerdo entre las partes, y su posterior 
anuncio público al máximo nivel en la Presidencia del 
Gobierno, se realizaba justo un día antes de abrirse 
formalmente por el Ministerio de Administraciones 
Públicas el proceso de negociación de este borrador 
de Estatuto en la Mesa General de negociación de la 
Administración del Estado, en cuyo seno participa la 
USO de pleno derecho dada su representatividad. 
La contradicción en el orden natural de las relaciones 
laborales -primero se hace público el acuerdo y luego 
se negocia- no es sólo un problema de formas 
impropias y desleales, es un serio indicador de que 
estamos ante la superación por el Gobierno de las 
Leyes que no les interesa cumplir, llegando, si hace 
falta, a poner en marcha mecanismos para retirar del 
camino -por la cara- a organizaciones sindicales, que 
como la USO,  pudieran tener planteamientos 
divergentes.  
Y así se corroboró en la subsiguiente reunión del 
órgano legal de negociación, en la cual El Secretario 
General para la Administración Pública del MAP, 
Francisco Velázquez, volvió a ser el maestro de 
ceremonias de una representación teatral en toda 
regla. En esta ocasión, el acto de la patraña no era ni 
más ni menos que hacer constar en el acta la 
negociación formal del Estatuto Básico del Empleado 
Público, blindándose así ante las posibles 
impugnaciones judiciales del resto de sindicatos que, 
estando por derecho en la Mesa General de 

negociación, no han tenido la oportunidad real de 
negociar este Estatuto.  
Mientras UGT-CCOO-CSIF designaban a un portavoz 

único para manifestar a la Mesa que 
estaban muy satisfechos con el 
anteproyecto, USO expresó su 
desacuerdo con los contenidos de 
Estatuto,  esencialmente porque: 
 Modifica gravemente la estabilidad 

de los puestos de trabajo con una 
evaluación continuada del trabajo 
desarrollado ni siquiera 
objetivada. 

 Aumenta las diferencias salariales 
con un sistema de retribución 

complementaria ligado la productividad y a una 
serie de factores limitativos e imprecisos, sin 
apostar por las necesarias medidas de 
homologación retributiva en el sector público. 

 Crea una estructura de clasificación profesional –
dos Grupos y dos subgrupos en cada uno de ellos- 
que no es sino más de lo mismo en términos de 
organización y promoción profesional –Grupos A, B, 
C y D-, pero con distinto nombre y con el Grupo E 
llamándose Ayudantes. 

 Genera unos riesgos y una inseguridad jurídica 
elevada por todo aquello que, precisamente, no 
contempla como normativa básica para todas las 
Administraciones Públicas. 

 Cambia el sistema de representación sindical a la 
medida de las siglas que lo han firmado 

De modo que con este paripé de negociación queda ya 
avalado por CCOO, UGT y CSIF el tercero de los 
anteproyectos de nuestro Estatuto Básico, después de 
haberlo hecho ya dos veces con los Gobiernos del 
Partido Popular y suscribiendo contenidos netamente 
distintos. 
En el trámite parlamentario, si es que finalmente se 
produce, USO continuará llevando sus reivindicaciones 
adelante.  
  

 
Federación de Empleados Públicos de USO

EN PORTADA 

IPC al 4 %, adiós a las previsiones del Gobierno
 
En sólo cinco meses el Gobierno ha conseguido que su falta de 
control sobre la inflación coloque al IPC en el doble de sus 
previsiones para todo el año, alcanzando el valor interanual el 4 
%, tras una subida del 0,4 % en el mes de mayo.  
La inflación es una variable que el Ejecutivo no sabe cómo atajar 
y recurre a excusas como el petróleo para argumentar su alza. 
¿Es que al resto de países europeos no les afecta la subida del 
petróleo? ¿Por qué ellos consiguen mantener un control de la 

inflación y nosotros no, si los barriles de crudo cuestan lo mismo 
para todos?  
El Gobierno debe revisar de manera urgente las previsiones y 
aplicar compensaciones a los empleados públicos para la 
sustanciosa pérdida de poder adquisitivo con que concluirá el 
año. Por su parte, UGT, CSI-CSIF y SAP deben explicaciones al 
conjunto de trabajadores de la Administración del Estado por 
haber errado tan gravemente, firmando para 2006 un acuerdo 
salarial con subida generalizada del 3 %.

Foto: MAP
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ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO (I)  
 

Información y análisis del proyecto de Estatuto 

 
Iniciamos en este número del Boletín FEP Digit@l una serie 
dedicada a la opinión, información y el análisis de los contenidos, 
-o de las ausencias de los contenidos, en su caso-,  destacando 
las que nos parecen de una mayor relevancia perjudicial en el 
proyecto de Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP)  

 
En esta primera entrega nos centramos en los aspectos formales y en la perspectiva 
general del Estatuto Básico, sin entrar en el detalle de cada medida: 

 
 

Hasta el título es desafortunado: 
En estos tiempos en los que la Administración Pública y la mayoría social vigila al máximo los modos de lenguaje no 
sexista, cayendo a veces en el esperpento más absoluto de tanto forzar el castellano, no deja de ser paradójico y 
desafortunado que el propio nombre del Estatuto sea el de "Estatuto Básico del Empleado Público". Con lo fácil que 
hubiera sido copiar la denominación empleada por el Estatuto de los Trabajadores, llamando a este el "Estatuto de los 
Empleados Públicos"  
 
La firma de este Acuerdo supone alterar gravemente la situación laboral de 2.491.000 de trabajadores y 
trabajadoras destinados en las Administraciones Públicas. Desde la USO, queremos advertir de lo que va a 
suponer este Estatuto, mientras fundamentamos con razones nuestra oposición al texto pactado: 
 

�Æ Modifica gravemente la estabilidad de los puestos de trabajo, con una evaluación continuada del trabajo 
desarrollado, pudiendo ser trasladado o removido de su puesto, si se considera no superada su 
evaluación. 

�Æ Establece, por tanto, la pérdida del puesto de trabajo obtenido mediante concurso de méritos. 
�Æ No incluye ningún sistema de equiparación salarial entre el personal laboral y el funcionario o estatutario, 

ni tampoco de homologación retributiva entre las distintas Administraciones Públicas. 
�Æ Aumentarán las diferencias salariales a través del mayor peso e inconcreción que tienen las retribuciones 

complementarias (se pagará en función de “factores”, etc.)  
�Æ Del mismo modo, se incrementarán las diferencias salariales y la arbitrariedad con un sistema de 

retribución ligado a la teórica productividad de cada empleada o empleado público. 
�Æ No se aborda la clasificación de los Grupos profesionales. Sólo se hace un cambio de nombre con dos 

Grupos (Administradores-Facultativos y Ejecutivo), y a la vez, crean dos Subgrupos en cada uno de ellos. 
Ó sea, los A, B, C y D, pero cambiando de nombre. Al Grupo E, lo llaman Ayudantes pero con el fin de 
que desaparezca o se integre en el Subgrupo inferior.  

�Æ No se aborda la carrera profesional. Se vuelve a cargar el peso sobre el sistema de oposiciones, sin 
concretar la reserva de plazas para promoción interna y sin establecer alternativas al requisito de 
titulación.  

�Æ Se introduce la figura del Personal Directivo con unas condiciones de empleo que están excluidas de las 
materias objeto de negociación. 

�Æ Se consolida la libre designación como procedimiento ordinario de provisión de puestos de trabajo. 
�Æ Se consolida la figura del personal eventual para puestos de asesoramiento y confianza, permitiendo que 

no exista ningún control en relación con sus nombramientos y ceses. 
�Æ La movilidad geográfica por razón de servicio no tiene límites. 
�Æ La negociación colectiva se aleja cada vez más de los ámbitos concretos. Se cambia el sistema de 

representación sindical a la medida de los sindicatos que han firmado el Estatuto.  
 
 
La presentación del EBEP no ha sido la correcta: 
 
Sólo tenemos que transcribir algunos titulares de prensa, para hacer una pequeña valoración sobre a qué “altura” 
estamos quedando los empleados públicos ante la ciudadanía, con ocasión de la presentación del Estatuto… 
“Los funcionarios conservarán su puesto sólo si desempeñan bien sus funciones” –El País 

“El sueldo de los funcionarios estará ligado a su productividad”- El Mundo. 
Aunque hay muchas más “perlas” informativas, no queremos reflejar aquí las inoportunas y siempre polémicas 
declaraciones del Ministro Jordi Servilla, quien parece incapaz de defender lo que es indiscutible: el grueso de los 
empleados públicos desempeñamos bien nuestras funciones y recibimos nuestro sueldo porque producimos bienes y 
servicios públicos para el país. 

 
Más información en www.fep.uso.es 
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NOTICIAS DESTACADAS 
El Plan Concilia altera el baremo de los 
concursos de méritos 
La aplicación del Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, por el 
que se modifica la normativa anterior existente sobre provisión 
de puestos de trabajo y situaciones administrativas, -en especial 
debido a la puesta en marcha del Plan Concilia en la 
Administración General del Estado-,  conlleva variar la 
baremación en los concursos de méritos tal y como la 
conocíamos hasta ahora para recoger los supuestos por los que 
se favorece la conciliación de la vida familiar y laboral. Con 
independencia de su compatibilidad legal y de que se han 
presentado varios recursos al respecto, la Administración 
General del Estado ya tiene prácticamente cambiados los 
baremos en todos los concursos.    
Los últimos concursos en acomodarse a la nueva normativa han 
sido los de Instituciones Penitenciarias que verán modificado su 
anterior baremo en la inminente convocatoria correspondiente al 
personal Sanitario y al Cuerpo Técnico en sus distintas 
especialidades. 
 
Superávit histórico en el conjunto de las 
Administraciones Públicas 
Según los datos de ejecución presupuestaria publicados por el 
Ministerio de Economía y Hacienda, las Administraciones 
Públicas cerraron el ejercicio de 2005 con un superávit del 1,1 
%. Esta es la primera vez en la historia de la democracia 
española que el cierre de las cuentas globales del sector público 
no presenta un resultado deficitario.  Dicho porcentaje pudo 
alcanzarse gracias al aporte positivo de las cuentas de la 
Seguridad Social (1,06 %) y de la AGE (0,39 %), que 
compensaron el déficit originado por Comunidades Autónomas 

(0,22 %) y por 
Corporaciones 

Locales (0,14 %). 
La evolución 
positiva de la 
capacidad de 

financiación 
presupuestaria 

contrasta con la 
rígida y severa política salarial para con los empleados públicos, 
que no alcanza siquiera para mantener su poder adquisitivo: 
1,7 puntos perdidos en ese ejercicio 2005.   
 
USO pide a los Ministros de Economía y 
Administraciones Públicas que apliquen la 
cláusula de revisión salarial 
El Secretario General de FEP-USO, Luis Deleito, ha solicitado 
por carta a los Ministros Solbes y Sevilla la aplicación de la 
cláusula de revisión salarial en los próximos Presupuestos para 
2007, con efectos económicos sobre el presente año 2006. La 
petición se fundamenta en la situación de pérdidas en el poder 
adquisitivo de los empleados públicos que alcanzaron ya un 2 
% en el pasado mes de mayo, sumada a un proceso de 
constantes detrimentos durante los últimos diez años -en el 
período 1996-2005-, que concluyeron con un resultado de 10,7 
puntos negativos. Según recuerda Deleito en sus misivas, en la 
última década, en la que el coste de la compra se alzó hasta el 
29,1 %, las retribuciones del sector público sólo se 
incrementaron en un 19,4 %, por lo que es justo y equitativo 
aplicar un instrumento como la cláusula de revisión salarial. 
Más información en www.fep.uso.es 

USO gana su derecho a estar presente en la 
Mesa Reguladora del Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social  
La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
ha fallado a favor de USO reconociendo su derecho a formar 
parte de la Mesa Reguladora del Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social. El Gabinete Jurídico Confederal de USO 
interpuso en su día una demanda contra el Real Decreto 
337/2004, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 
28/2003, reguladora del Fondo de Reserva de la Seguridad 

Social, solicitando que se anulara el 
apartado 2 del art. 7 de dicho Real 
Decreto por considerarlo contrario a la 
Ley. USO pedía que el alto Tribunal 
declarara el derecho del sindicato a 
formar parte de la Comisión de 
Seguimiento del Fondo de Reserva de 
la Seguridad Social sobre la base de la 
nulidad de la actual composición de la 
mencionada Comisión. Finalmente, el 
Tribunal Supremo ha estimado que el 
Real Decreto -en su art. 7.2-, al 

referirse a que se deberán nombrar dos representantes por cada 
uno de los dos sindicatos de mayor implantación, se está 
aplicando una disposición contraria a derecho según lo previsto 
en el art. 8 de la Ley 28/2003, en cuyo párrafo segundo está 
previsto que la Comisión de Seguimiento del Fondo de Reserva 
de la Seguridad Social se compondrá por “cuatro representantes 
de los distintos sindicatos de mayor implantación”. USO, según 
el certificado del Ministerio de Trabajo, es el tercer sindicato de 
mayor implantación nacional. 
 
Consumada la reforma laboral 
El Gobierno, la patronal CEOE-CEPYME y los sindicatos UGT y 
CCOO, han consumado una nueva Reforma Laboral, que lejos 
de abordar el cambio estructural en profundidad de mercado 
laboral, caracterizado por la desregulación, la precariedad y la 
siniestralidad, profundiza en los objetivos y contenidos de la 
reforma de 1997, cuyo fracaso ha resultado clamoroso. La 
Confederación de USO se ha mostrado en desacuerdo con el 
contenido de esta reforma, destacando los antecedentes de 
abaratamiento del despido y de nula reducción de la 
temporalidad, y criticando que la nueva reforma persista en las 
mismas políticas ya fracasadas, por las que se aplican más 
subvenciones y bonificaciones para las empresas en las cuotas 
de la Seguridad Social, mientras que se reducen los derechos 
de indemnización por despido al ampliarse la generalización de 
33 días en sustitución de los 45 días. 
Más información en www.uso.es 
 
USO gana las elecciones en el Ayuntamiento 
de Ourense y consigue entrar en el 
Consistorio de Langreo 
La candidatura de USO para elecciones a la Junta de Personal 
funcionario del Concello de Ourense, encabezada por el 
compañero José Luis Valcarce, ha obtenido un extraordinario 
resultado al conseguir nueve, de los quince representantes que 
se elegían, lo cual concede a nuestro sindicato la mayoría 
absoluta en esta importante entidad local. También, USO ha 
obtenido por primera vez dos representantes en el 
Ayuntamiento de Langreo (Asturias) alcanzando la condición de 
sindicato representativo; y ello, pese a las presiones... 
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SANIDAD 
USO-Prisiones mantiene el pulso a la DGIP 
por las guardias sanitarias 
La Sanidad penitenciaria tiene abierto un importante conflicto 
con la Dirección General de Instituciones Penitenciarias a 
cuenta del pago de las guardias sanitarias, además de que 
subsisten otras reivindicaciones. Producto de ello, ya se han 
celebrado dos reuniones de la mesa de negociación, en las que 
USO-Prisiones ha plantado cara a la Administración con una 
propuesta de absoluta solvencia legal: el cumplimiento efectivo 
de las sentencias y su extensión de oficio a  todo el colectivo 
sanitario. Ello implica el abono del valor hora de la guardia con 
los criterios de precio diferente en función de la categoría del 
Centro y su aplicación a la totalidad de las horas de guardia, sin 
excepción. Por su parte, la DGIP ha realizado una propuesta 
sobre la base de un precio unitario para todos los centros 
(18,96 euros para facultativos y 14,78 para ATS-DUE) que ha 
sido rechazada por la parte social. Está previsto que a final de 
mes continúe la negociación. 

Firmado el Convenio 2006-2008 para la 
Sanidad privada de Murcia 
USO y UGT han llegado a un acuerdo en la negociación del 
convenio de la Sanidad privada con la patronal de la Región de 
Murcia. El convenio se extiende hasta 2008 y cuenta como 
principales mejoras con una subida salarial de 1,8 puntos por 
encima del IPC, con aplicación gradual por ejercicios (1 % en 

2006, 0,5 % en 2007 
y 0,3 % en 2008); 
también, con una 
reducción gradual de 
la jornada en los 
sucesivos años de 

vigencia hasta alcanzar las 35 horas menos anuales, y por 
último, la libre disposición por los trabajadores y trabajadores 
de una jornada laboral al año para su utilización en asuntos 
propios. 

SALUD LABORAL                                                                         
Conceptos importantes sobre siniestralidad y prevención 

 
Tiene la consideración de acccidente de 
trabajo, toda lesión corporal que el 
trabajador sufre a consecuencia del trabajo 
que ejecuta por cuenta ajena. Se incluyen 
también: 

�Æ El accidente “in itínere” en el recorrido 
ordinario de ida o vuelta la trabajo.  

�Æ El que ocurre en el ejercicio de la 
actividad sindical. 

�Æ El producido en actos de salvamento 
en el centro de trabajo o empresa. 

Aunque la seguridad en el trabajo nunca puede alcanzar la 
absoluta certeza de que será imposible la producción de un 
siniestro, la prevención eficaz de accidentes laborales depende 
de una aplicación correcta de todos los principios de la acción 
preventiva: 
 

�Æ Evitar los riesgos. 
�Æ Evaluar los riesgos que no se 

puedan evitar. 
�Æ Combatir los riesgos en su origen. 
�Æ Adaptar el trabajo a la persona. 
�Æ Tener en cuenta la evolución de 

la técnica. 
�Æ Sustituir lo peligroso por lo que 

entrañe menos peligro. 
�Æ Planificar la prevención. 
�Æ Adoptar medidas que antepongan 

la protección colectiva a la individual. 
�Æ Dar las debidas instrucciones a las trabajadoras y 

trabajadores. 
 

VARIACIÓN  DE LA INFLACIÓN Y DEL SALARIO
 
 

EN MAYO EN LO QUE VA DE AÑO EN UN AÑO SUBIDA SALARIAL 2006 

0,4 % 2,1 % 4,0 % 3,05 % 
 

* IPC General 

ZONA DEL INTERNAUTA 

 El Gobierno propondrá a los sindicatos extender el teletrabajo en la AGE 
El Ministro Jordi Sevilla, ha 
anunciado que propondrá a los 
sindicatos la extensión del 
teletrabajo a la Administración 
General del Estado en aquellos 
puestos dónde sea posible y 
pueda contribuir a una mejor 
conciliación de la vida familiar 
y laboral y a la mejora del 
cumplimiento de los objetivos 
de la Administración. La 
iniciativa parte de los 

resultados positivos de una experiencia piloto de teletrabajo que 
se ha realizado en los últimos meses en los servicios centrales 
del MAP. 
Según los expertos, los resultados han sido óptimos tanto para 
los trabajadores participantes, como para los responsables de 

las áreas donde se ha llevado a cabo este programa, además de 
que la productividad en los puestos teletrabajados se ha 
mantenido o ha aumentado.  La experiencia piloto fue realizada 
durante 90 días con 30 empleados públicos que se prestaron 
voluntariamente a la experiencia, los cuales han expresado 
mayoritariamente su alto grado de satisfacción, ya que  a la 
mayoría les ha permitido atender mejor y más relajadamente a 
sus responsabilidades familiares y a otros les ha mejorado 
sustancialmente su tiempo personal, de ocio y formación. La 
mayoría de ellos piensa que la calidad de su trabajo se mantuvo, 
aunque cerca del 20 por ciento considera que incluso aumentó, 
mientras un tercio cree que el volumen creció por el teletrabajo.  
 

Fuente: M.A.P. 
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